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En la ciu 

Guayas, República del Ecuador, el día de noyÚ trece de! 

Julio del 

  

COomparece: 

240992 
REFORMA —-—DK ESTATUTO POR AUMENTO DK 

CAPITAL DK LA COMPAÑIA  —INMOBJL.JIARIA 

MARJAI S.A. (INJASA) .---=========-- 

CUANTIA: US $.600,00.p=-==-===-- 

dad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

4 

gl > 

dos mil, ante mi, abogado PIERO GASTON AYCART * 4” 

A A 9 
VINCENZINI, Notario Titmlar Trigésimo Je este cantón, 

1 señor JIMMY ENRIQUE SORIANO CASANOVA, - 
HU o 5 o 

    

/ 
cansado, ejeentivo, ecuatoriano,. en su calidad da Gerente 

y  —Represe 

MARJAL S.A 

domiciliad 

obligarse 

inetruldo 

presente 

ESTATUTO, 

a FL RA 

ntante  Leganl de la compañia  JNMORBJJ,1 ARIA 
a , A 

. ermsasao: ler compareciente es mayor de edad, 
¿o LA 

  

o en las ciudad de Guayaquil, capaz para 

y contratar = quien de conocer doy le. 

sobre Ja naturaleza y y resultados de 

escritura DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

a/la que procede como queda expresado ,y 

Bien 

ja 

DE 

con 

amplia y entera Jibertad; para su otorgamiento me expone 

la minuta 

refnistro 

innrrtar o 

de la co 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

de escrituras públicas a 8u cargo, sÍir 

el 

VRSE 

na en Ta con conste Ja convereción del capital 

mpañia de sucres a dólares, el  numento dei 

valor nominal de las acciones, €el eumento del capital 

bpoclal y a reforma del estatuto social de la  compañín 

INMOBILIARIA HMARJAL S.A. CIRJASA), al tenor de 

cláusulas 

las 

que Aa continuación se detallan: PRIMERA: 

OTORGANTE.-  ;Comparece a la celebración de An presente 

escritura el eefior 4 IMMY ENRIQUE SORIANO CASANOVA en su



calidad de gerente y representante Yoga! de/ la compañia 

INMOBILIARIA  MARJAL S.A. A debidamente 
autorizado por la Junta General Extraordineria/ de 

Accionistas, celebrada el día cinco de Julio /del dos 

mil. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- PRIMERO) La compañia 

INMOBILIARIA HMARJAL S.A. —(CINJASA), et constituyó 

mediante escritura riíblica otorgada ante la Notaría 
¿ 

Décima Tercera gel cantón doctora Norma Plaza de 

Garela, el veintisiete de diciembre de mi1 novectentomy 

setenta 41 stlete e inscrita en el Reglstro Mercantil el 

diez de merzo de mil novecientos setenta Áí ocho. - 

SEGUNDO)  — Aumentó su  enpital y reformó seu. estatuto 

social, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Décima Sexta del crntón Gueyaquil, abogada Mejba 

R. de Verdoga, el velntisels de marzo de mil povecientos 

ochenta 34 piete, la cual fne inscrita en el Registro a. 

Mercantid el veintiocho de agosto de mil novecientos: 

ochenta 1 siete. TERCERO) Volvió a Aumentar su ecspital 

el veinticuatro de dunio de mi novecientos noventa 61 

cuatro, mediante  esqoritucra pública celebrada ante el 

abogado FPliero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 

os 

cantó Guayaquil, que fue  inscríta en el  Realolro 2. 
MN 
ars 

Los 

Mercantil el ocho de agosto de mi1l novecientos noventa 1 

cualro., CUARTO) on neoión de Juntn General 

Extraordinaria de Accionistas del cinco de julio del dos 

mil, se apeobó la convereión del capital della compañia 

de sucre +» dólares, e? aumento del valor nominal de Jas 

10 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA MARJA! 
S.A. (INJASA) CELEBRADA EL 5 DE JULIO DEL 2000. 

En Guayaquil a cinco de julio del año.dos mil, a-las diez horas, en el inmueble 
signado con el número 324 de la Avenida San Jorge y Calle Cuarta, se 
encuentra el único accionista de la compañía INMOBILIARIA MARJA! S.A. 
(INJASA): señor JIMMY ENRIQUE SORIANO CASANOVA, propietario de las 
1000 acciones representativas del capital social de la compañia. Todas las 
acciones son ordinarias, nominativas y con un valor de cinco mil sucres cada í 
una. 
Encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía, el único accionista de la compañía resuelve constituirse en sesión 
de junta extraordinaria de accionistas, -ál tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de 
la Ley de Compañias. . 
Preside la sesión la titular señora MARLENE GRACIELA CASSANELLO de.” 
SORIANO y actúa como secretario el titular el señor JIMMY ENRIQUE 
SORIANO CASANOVA en su calidad de GERENTE, La Presidente dispone 
antes de instalar la sesión, que la secretaría formule la lista de los accionistas 
asistentes, con indicación del nombre de cada accionista, número y valor de las... 
acciones por las que concurren y el número de votos que le corresponden a 
cada uno, comparando con las'escrituras públicas de constitución y aumento 
de capital, dejando constancia gon su firma y la del Presidente de este 
enlistamiento, hecho lo cual informa que existe el. quórum legal para la 

¡instalación, El objeto del orden del día es el siguiente: 
41.- Conocer y resolver sobre la conversión del capital social de la compañía, el 

cambio del valor nominal de las acciones, por su conversión de cinco mil 

sucres a un dólar americano; 
2.- Conocer y Resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía, 
su suscripción y forma de pago; 

A 3.- Conocer y Resolver sobre la reforma al Estatuto Social de la compañía. 
Sometido a consideración el proyecto del orden del día, este es aprobado por 
unanimidad de votos. 
Acto seguido se trata el PRIMER punto del orden del día, para lo cual toma la 
palabra la señora MARLENE GRACIELA CASSANELLO de SORIANO y 
manifiesta que en virtud de que en la LEY PARA LA TRANSFORMACION 
ECONOMICA DEL ECUADOR, publicada en el Registro Oficial * 34 del día 
trece de Marzo del presente año, /se establece que en. adelante se deben 
expresar todos los valores referentes al capital de las compañías y a las 
acciones en que esta se divida, en dólares americanos, y que el señor 
Superintendente de Compañías ha dictado la Resolución pertinente sobre las 
normas a seguirse en estos casos, es necesario que la compañía 
INMOBILIARIA MARJAÍ S.A. UNAS) fonvlerta su capital soclal de sucres a 
dólares, . y aumente el valor nominal de sus acciones de cinco mil sucres a un 
dólar americano, deblendo procederse 4 su conversión, de tal suerte que en el 

presente caso, por cada acción de cinco mil sucres corresponda una acción de 
un dólar americano; por lo que deberán emitirse títulos de acciones en dólares 

americanos, por un total de doscientos dólares ámericanos y canjearse con los 
actuales, los mismos que deben anularse, haciendo constar en el Libro de/ 

579 . 
y 
NM 

Re "QU - 

93 

Me



f * ? : 

Acciones /y Accionistas «de la. compañia/los asientos respectivos. La junta/ 
General luego de escuchar lg/moción pl nteada y luego de las deliberaciones, 
resuelve «aprobarla por unanimidad, in, absténciohes ni votos en blanco, 
disponiendo que $e proceda en la formía Aprobada. : 
Inmediatamente $e trata del SEGUNDO punto del orden del díapara lo cual el 
señor JIMMY ENRIQUE SORIANO CASANOVA, vexpresa que es necesario 
aumentar el capital social de la compañía hasta el mínimo legal que es de 
Veinte Millones de sucres, (por lo cual se hace necesario un aumento de capital 
de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en seiscientas acciones 
de un dólar americano cada una. Sometida“esta moción a consideración y 
luego de las deliberaciones es apdyada por unanimidad, sin abstenciones ni 
votos en blanco, fesolviendo la junta elevar el capital social de la compañía en 
la suma de seiscientos dólares americanos, mediante la suscripción de 
seiscientas acciones iguales de un dólar americano,/cada una, de tal suerte 
que una vez aprobado dicho aumento la compañia cuente con un capital social 
de OCHOCIENTOS DÓLARES_ “AMERICANOS dividido en ochocientas 
acciones de un dólar,americano cada una. Invitado que fue el único accionista 
de la compañía a A su derecho de preferencia para suscribir las nuevas 
acciones, el señor JIMMY ENRIQUE SORIANO 'CASANOVA, ¡declara su 
disposición de suscribir todas y cada una de las seiscientas nuevas/ acciones 
de tal manera que en lo posterior tendrá ochocientas acciones de un dólar d 
americano cada una; indicando que para el efecto esta dispuesto a cancelar el 
aumento de capital íntegramente y en efectivo. Sometida a consideración de la 
sala ésta moción y luego de las deliberaciones se resuelve por unanimidad, sin 
votos en blanco y sin abstenciones, aprobar que el accionista antes indicado 

suscriba las acciones que se emitan por el aumento de capital en proporción a 
su O derecho y que dichas acciones sean pagadas integramente y en 

efectivo. 
Resuelto el segundo punto del orden del dia, se entra a tratar TERCER 

punto del orden del día, esto es, sobre la reforma del estatuto social. En este 
estado el señor JIMMY ENRIQUE SORIANO CASANOVA propone la reforma 
del articulo correspondiente del Estatuto Social, 'el mismo cuyo texto será el 
siguiente: ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, /dividido y F apercaro por 

  

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada 
una, numeradas del cero, cero, cero al ochocientos inclusive. LOs títulos de las 

acciones podrán contener una o varias acciones, y serán emitidos y 

autorizados por el Presidente y por el Gerente de la Compañía. 

  

Sometida a consideración esta moción luego de las deliberaciones, el texto de O 

la reforma planteada, es aprobada por unanimidad, sin abstenciones, ni votos 
en blanco; aprobándose con la misma unanimidad autorizar al Gerente para e? 
que proceda a celebrar la correspondiente Escritura Pública de Conversión del 
capital social de ja compañía de sucres a dólares, Aumento del eo nominal 
de las acciones, * Aumento de capital social y reforma de estatuto y a realizar 
todas las diligencias previstas en la ley para su completa legalización. 
No habiendo más asuntos que tratar $e concede un receso para la redacción 

de la presente acta, cumplido el cual, se reinstala la sesión con el mismo 

accionista constante en la lista de asistentes, siendo el acta aprobada por 
unanimidad, sin modificaciones de ninguna clase, con lo cual la Presidente



sos 
o 
“A 

declara terminada la sesión, siendo las once horas; firmando para constancia 
todos los asistentes. F) MARLENE GRACIELA CASSANELLO DE 
SORIANO,  Presidente:- F) JIMMY ENRIQUE SORIANO CASANOVA 

Gerente- Secretario.- 

Certífico.- Que es fiel copia del original que reposa en el libro de Actas de 

Sesiones de Juntas Generales de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 
MARJAI S.A. (INJASA), al cual me remito en caso necesario. Guayaquil, 5 de 

Julio del 2.000.- 
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INGOBUJARIA MARIATDS, A. 

(UN IASA) 

Guaraqhlo Ecuador. 

Uno] bebrera 2214 ).006, 

». 
- ; 

herav Gayo Cgeamos a Y 
Cada 

. . / 
Pe onmrestra cr cormadeornectopesr, 

Me cz epale comunicar oa asta que Ta nula Gissecalo dle Accionidas: de La compania 
VUNTO PERA BRA MARA A ERA SNA, cn sesión exdenordinacta colebrada 0124 43 fobroro 

0 de 10008 qe odiró por nvamanidad, sta done tones er votos on blanro a nulos ros bar a ted 
ERAS UE de dante Conpaoía, por el porto do de cnico mos y con Das aficiones, do Uoror, 

0 dep aho ebliecacron: e que e beponsa das polabifar Secta es que conctaroon da secpitara palbrlica 
O dsccope ifeciorn qee la RNotatta Décuoa Doreers del conton. Giervaqindo Dra Peras Plata de 

Ciara ontario e ona dad ed 24 de dime de 197 inceria end Beca e AL emi dl 
Uaprraqred o LO de tara de POR o que fis ro oaninada por escrita quiblrer quee do ota 
Prepara Coda deb card io 909) cabreado og Po de Nay de tor pr o de errar der ao] 

Macdoaesro de 1,087, perico el Remito Aa cantado Grau o 03 ado nero dde YOR 
te O ñ 

x= poe briorrasalo por escrita pablica que el oferto Prteértma del enmdon Gaara pil, abocado 
7 DS Prero Arnead  qneo noo tor o esta equidad 2 des quite de $094 iperitda cn ed Pregistro t 

Lots = Macntd do Guaraquh e de neosto de 4.004, A ] 
DS 

oz a . , , . . a o. 
73 nod oogorereto dell emes de Gerente, oqotee nedod da pepresccotacion  feeado peleado y 

23 estapelaaal do La tComnanía 
e 

ce 
O? 

Moprianonto - 

. 41) lor eZ lodo o e 

0 Ri en? y neogarto de Serinnmo, 

Presdonto, 

OS ESO Acc plo eb curro de Gerente de da compania ESPOSA REN ALA BODA A 

QUIFACGA. comtanto en ol nembramicnto que antecede. 

Guntaquil. 

Y J 1 auny 

CÁ G 
2d Y 

A nn 
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En da presente facha queda inscrito este 

Nombramiento de Erarasdo 

Foto (Y LABDARO o 
a AMA /Repertóri 
Se archivan los Compre 

Pugistro blurcantil No, 

AMAS Lo 
pago por los 

. MA 

LOBO, CARS. PONCE /ALVOS 
Registrador Mer > 

    

  

    

      

impuestos respectivod. 

Gusyaquil, 0% da] PAD 
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acciones, el cumento del capital soclal de la compañtisp y 

la reforma del estatuto social de la compañia. TERCERA: 

DECHARACTONES. —- Con estus entecedeonte«s, yo JIMMY ENRIQUI 

SORIANO — "CASANOVA en mi calidad de Herente y 

ropresentante legal de Ja compañía INMOBILIAR ON 

S.A. —(TNJASA), declaro bajo la revedad € Jueremento: 

UNO) Sobre la correcta integración, suscripe 

    

   
del copitlal, y que ha ingresado a la contabilidad de la 

conpruíñila, 105) Que queda convertido el copitul social de 

la compañía de sucres Aa dólares. TRES) Que queda 

aumentado el valor nominal de cuda una de las acciones 

de cinco mil sueres a un dólar americano. CUATRO ) Que 

gueda aumentado «el capital cocial de la compuñla. CINCO) 

Que aueda rcfocmado el ectatuto coclal de la comprñtla, 

Todas embar deoclarsecloaco de acuerdo a lo rosolante tn 

cl Acta. de Junta General Extroordinaria celebrada  1:1 

cinco de Julia del don all, la mioma que 66 AGACega como 

parte dotbegrsatla de esla cscrituca. SEIS Que 73 

o secionicba cuscriptor ea de necionalidad  ecuatoc intra. 

¿ Agregsc  vated soñor Notario, lse demás cláuculas de    
   

   
estilo para lí validoz de este contrato. (f).- —Doustbeor 

Nuria Dartrumanta R.- Abogada. Reylelro número nueve 111 

veinticai. En copia. El otorgante aprueba en bodas cu 

parten el coaleaido del presente inotrumento,  deJjóániolo 

r
o
s
 

clovrdo a corritura pública, paru que surta sus efcclos 

lenaleor. Se agregan Aa la precente encritura el 

nombramionto de Gerente y copia del Acta de Junta 

joneral Extrnocdinarin de Socios de la Comrahía



LHEMORILJIARIA  HARÍAIT S.A. (TINJASA).—La imarilla de esta 

ecoritiagca cr dr. DETSCIENTOS —DOLARES. Le Ida esla 

corribura de ppelucipio a Tin por mi el NHoborio cn 5lLa 

vos alo oborprastle, fste lo apeacba y pbustcrcibe ca added 

de acto curia. Day ri 

po PHMODILIARIA MARIA S.A. C(1IMJADA) 

    

  

ramo CASANOVA. P 

o” 0 
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EBZOM:  —Biento como tal que con esta fecha y sl maroden 

de la matriz de la escritura pública Ue aumento de 

capital E retorma del e=ztatutu de la compañia 

IMMOEILIARIS MAardal S.%. (1INIA85%1+,. otorgada ante mí el 

í23 de 3ulio del 20x Er tomado nota de ==  apbrobesción 

mediante Hespluciób 3-G-114-00073917, suscrita Yi Z 

de accsto del año dos mil, per el interdente Juridido de 

la Oficina de Buaraouil, doctor 0ttén Marín rez. 

Gbuavaouil. mueve de acosta del dos mil.- a 

s 

: cuwtk 

  

    

  

CERTIFICOS Que son fezho de hoy; ys ente de de ey 

derede um lo Fesalucíón NA 0D» 917,/ dictsdo ul 03 de 

Agento del 2000, por el Intendente Ju to de le OPisino dn 

-AMyod 1, web inyerito unto escritura, le piso Que E0n - 

tio le CONVENBION DLL CAPITAL DE MUCRES A POLAAES] AUMENTO 

DE CAPITAL BUBCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA 

Ba Ae CINJASA), de Pojes 33.072 « 93,001, núnera ed 

15.02) ¡del Registre Heycentil y encteds baja el nónaero 18,97% 

sel rerio.-2.-Cortifico: Que con fesho de hay, ue ho 07 

vedn une «opíe sutántica de esta corríturo, en muplini ep 

ts de lo dispuento mn el Oscrato 733, digtods el 22 de Agos» 

to de 1973, par ul Presidenta de la Repúblico, publicado un 

ul Registro Oficial 10 07% del 29 de agentoa de 1973.-3.-Car- 

ecificos Que con Pocho de hey, en ef treo enptscinas 

del contenido de esto escrituro, no rgOn dos inseripeig 

nos remportivos. -Musyaquil, diez 

Regi stradar Mercenti1 Siplante.” | 

  

    

    
  
  

  

cede CARLOS PONCE ALVARALO 
Registrador Mercantil Suplunte 

alos , del ont Mu  



RAZÓN :DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en la Resolución + 00-G-1J-0003917 de fecha 3 

de Agosto del 2.000, exitida por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA MARJAI S.A. (INJASA) de 

fecha 27 de Diciembre de 1.977, otorgada — ante la Notaria 

Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 

García ,- Guayaquil, Agosto 21 ¡el Ve 000. / A Los 

A AO 

A 
Wulaiia LIMA Juiecad 

     
em 

   


